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Disposición final tercera.

El Ministro de Educación y Ciencia podrá disp~ner la implantación
anticipada del segundo ciclo de la educación secundaria obligatoria en
estos nuevos institutos, según establece el artículo 21 del "Real Decre
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, así como las ense
ñanzas establecidas por la Ley 1411970, de 4 de agosto, General de Edu
cación, cuando lo exijan problemas específicos de escolarización.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
ALFREDOPEREZRUBALCABA

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

13372 ORDEN de 10 de mayo de 1993 por la que se d;,;pone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de la Con
tencios~Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
655/1990, promovido por doña Leonor Miruefia Nadal.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha de 21 de julio de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 655/1990 en el Que son
partes, de una, como demandante doña Leonor Mirueña Nadal, y de otra
como demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las AdministJ:aciones Públicas de fecha 22 de marzo de 1990, que deses
timaba el recurso d~ alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Genend de Ftmdonarios Civiles dell<;stado de fecha 17 de octubre
de 1989, sobre abono diferencias por pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunci<:'miento;

~Fallamos: Desestimando el recurso contencioso·administrativo inter+
puesto por doña Leonor Mirueña Nadal contra la Resolución de 17 de
octubre de 1989, de la Dirección General de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, que acordó abonar a la interesada deter
minada'> diferencias por pensión de viudedad, y contra la de 22 de marzo
de 1~90, del Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimó
el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos declarar y decla
ramos ajustadas a Derecho las citada'> resoluciones; sin hacer imposición
de costas.»

En 511 virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
pL-'~eptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha. dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficíal del Estado., para general conocimiento y cumplimiento ~n sus pro
pios ténninos de la mencionada sentepcia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 10 de mayo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D., (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio MoItó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la ,Mutualidad General
de Funcionario Civiles del Estado.

13373 ORDgN de 10 de mayo de 1993 par la que se di<pane la
publicación, para general conocim·iento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con--
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 319.379, promovido
por don Miguel Francisco Roa Cámara.

La Sala de lo Contencíoso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
ha dictado sentencia, con fecha 16 de octubre de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 319.379 en el que son partes, de una, como
demandante, don Miguel Francisco Roa Cámara, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 8 de septiembre de 1989, que deses
timaba el rerurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
20 de abríJ de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:

Primero.--Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
número 319,379, interpuesto por don Miguel Francisco Roa Cámara, contra
las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas de 20
de abril y 8 de septiembre de 1989, descritas en el primer fundamento
de Derecho, que se confirman por ser ajustadas al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

- En su virtud, este Ministerio par~ las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín

Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 10 de mayo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletin Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Senricios de la Administración Pública.

MINISTERIO DE CULTURA

13374 ORDEN de 22 de abril de 1993 por la que se autoriza la
concesión de uso de las casas que pertenecieron a don Salr
vador Dalí Doménech enfavor de la Fundación ..Gala·Salr
vador Dalí...

El Estado es propietario de los inmuebles denominados ~Casa de Dalí~,

en Port Lligat (Cadaqués), y ~Castillo de Púboh, en Púbol (La Pera), ambos
en la provincia de Gerona, por voluntad testamentaria de don Salvador
Dalí Doménech.

Los citados inmuebles se encuentran afectados al Ministerio de Cultura,
bajo la custodia de la Fundación .Gala-Salvador DalÍ».

La Fundación ~Gala-SalvadorDalÍ» es una Fundación privada, de carác
ter benéfico, reconocida por Orden de 30 de abril de 1984, inscrita en
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura con el número 133.
Esta ¡'~undación tiene por objeto: Promocionar, fomentar, divulgar, pres
tigiar, proteger y defender en el territorio del Estado español, y en el
de cualquier otro Estado, la obra artística, cultural e intelectual del pintor
español Salvador Dalí Doménech, sus bienes y derechos de cualquier natu
raleza; su experiencia vital, su pensamiento y sus inquietudes, proyectos
e ideas y obras artísticas, intelectuales y culturales; su memoria y el reco
nocimiento universal. de su genial aportación a las Bellas Artes, a la Cultura
y al pensamiento contemporáneo (artículo 4.° de sus Estatutos).

La Fundación ~Gala-SalvadorDalí» ha solicitado a este Departamento
la cesión de uso de los citados inmuebles, por lo que, dado el carácter


